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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00142 00 

DEMANDANTE MARCO ANDRÉ PINILLA RINCÓN 

DEMANDADOS JUAN CAMILO PULGARÍN MARTÍNEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, por organización interna del 

Despacho y re-estructuración de la agenda de audiencias a fin de priorizar 

procesos más antiguos, se reprograma la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, de DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, de 

SANEAMIENTO, de FIJACIÓN DEL LITIGIO, de DECRETO DE PRUEBAS, de 

TRAMITE Y de JUZGAMIENTO, señalando como nueva fecha, el día 

VEINTICUATRO (24) DE MAYO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO 

de la MAÑANA (8:00 A.M.), la cual se realizará en FORMA VIRTUAL, a través 

de aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de 

la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/15023922  

  

Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y 

a través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este 

caso, descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas 

invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado 

o representante legal. La misma advertencia opera para los asistentes de 

los que se desconoce su correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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